NOTA DE PRENSA
Castellón, 29 de abril de 2008.

AMPLIACIÓN ZEPAS: GECEN PIDE A LA CONSELLERIA QUE DESISTA DE INCUMPLIR LA SENTENCIA QUE OBLIGA A AMPLIAR LAS ZEPAS.


LOS TRIBUNALES EUROPEOS OBLIGAN A AMPLIAR LAS ZEPAS Y LA CONSELLERIA PRETENDE CUMPLIR LA SENTENCIA DISMINUYENDO LAS ZEPAS ALLÍ DONDE SE HAN PROPUESTO PROYECTOS URBANÍSTICOS (CASO DE LA DESEMBADURA DEL MIJARES EN CASTELLÓN).


Las Áreas Importantes para las Aves (IBAs) son el documento técnico-científico en el que se ha basado el Tribunal de la Unión Europea para dictar sentencia y exigir que la Comunidad Valenciana cumpla con sus obligaciones medioambientales comunitarias. La sentencia obliga a ampliar en numero y superficie las actuales ZEPAs de forma que ocupen la superficie de las IBAs, ya que actualmente las ZEPAs sólo ocupan un 30 % de la superficie de las IBAs.

 
Pues bien, actualmente la ZEPA “Desembocadura del Mijares” ocupa una superficie inferior a la IBA y para cumplir la sentencia lo lógico es ampliar la ZEPA hasta que alcance la superficie de la IBA. Todo lo contrario, para cumplir con la sentencia la Conselleria pretende eliminar 30 hectáreas de la actual ZEPA. ¿Cómo se entiende este sin sentido? El PAI Santa Bárbara Golf dice necesitar este espacio (30 hectáreas) para su desarrollo. Ante una iniciativa privada lucrativa la Conselleria pretende allanar el camino a la empresa incumpliendo sentencias y desclasificando espacios protegidos. Lo mismo ocurre con las IBAs donde se sitúan los parques eólicos, la Conselleria no clasifica estas IBAs como ZEPAs tal como indica la sentencia.


CON LAS ALEGACIONES A LA AMPLIACIÓN DE ZEPAS GECEN PROPONE LA PROTECCIÓN DE ESPACIOS IMPRESCINDIBLES PARA CONSERVAR LAS AVES Y DE PASO CUMPLIR CON LA SENTENCIA JUDICIAL.


La asociación ha propuesto la ampliación de 16 ZEPAs, la creación de 2 nuevas y, lógicamente, que no disminuyan determinadas ZEPAs como pretende la Conselleria.


Adjuntamos (abajo) las alegaciones presentadas, figurando en el Anexo I las 16 zonas en las que solicitamos una ampliación y en Anexo II las 2 nuevas ZEPAs propuestas. Allí figura la justificación técnico-científica. Sólo un pequeño comentario a modo de ejemplo, con las ZEPAs ahora propuestas por la Conselleria el águila perdicera (una de las especies importantes por las que se dictó sentencia) se protege poco más del 60% de la superficie que ocupa la especie. Con la propuesta de la asociación se pretende corregir esto proponiendo una superficie cercana al 100% de la superficie que ocupa esta especie. Ni es imposible, ni tan siquiera entraña dificultad, únicamente voluntad política.

A LA CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA.

D. Francisco González Babiloni, con D.N.I. nº 18.963.223-E, actuando en nombre y representación del Grupo para el Estudio y Conservación de los Espacios Naturales (GECEN) y en mío propio, con domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado de Correos 1139, 12080 Castellón, comparece y,
EXPONE:
PRIMERO
Que en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº 5.683, de 18 de enero de 2008, aparece un anuncio de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda: "Información pública del proyecto de acuerdo del Consell de ampliación de la red de zonas de especial protección par las aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana. [2008/487]". 
SEGUNDO
Que en el citado anuncio se abre un periodo de información pública con el objeto de que particulares, entidades, etc. puedan consultar el proyecto y presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de setenta y cinco días naturales desde la publicación del citado anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
TERCERO
Que mi representada es titular de intereses legítimos, personales y directos, que pueden ser afectados por la resolución que se adopte en el expediente de referencia.
La indicada titularidad resulta de ser mi representada una Asociación cuyo objetivo fundamental radica en la protección de los recursos naturales, el paisaje y en general los bienes y valores que conforman el medio ambiente en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la actividad a que se refiere el citado anuncio, al atentar directamente sobre dichos bienes, entra de lleno en los objetivos y finalidades de protección de la Asociación, así como en el ámbito territorial de ésta. La Constitución Española ha venido a amparar el derecho e intereses legítimos (art. 24.1) y la Jurisprudencia ha venido interpretando generosamente el sentido que ha de darse al concepto de interés directo, por lo cual esta Asociación se encuentra plenamente legitimada para adquirir la condición de interesado  en el expediente.
CUARTO
Que, sin perjuicio de otras alegaciones que se puedan formular en el curso del procedimiento, se formulan a través del presente escrito, en relación al expediente de referencia, las siguientes ALEGACIONES:

1) Que el proyecto contempla la disminución de la superficie de determinadas ZEPAs.

2) Que el proyecto contempla la creación de nuevas ZEPAs dentro de determinadas IBAs, siendo estas nuevas ZEPAs de un ámbito territorial menor a las IBAs correspondientes.

3) Que el proyecto no declara ZEPAs espacios que contienen valores suficientes para ser declaradas como tales pese a no estar incluidos tampoco en el inventario de IBAs.

4) Que en el caso específico de la ZEPA “Desembocadura del Mijares”se propone una disminución de más de 30 hectáreas de la misma. Se alude a que son naranjales y a que se ajusta así la ZEPA al espacio que ocupa el Paisaje Protegido y la Zona Húmeda Catalogada de la Desembocadura del Mijares. Indicar por un lado que ahora son naranjales la mayor parte de lo que antes era un ecosistema natural bien conservado. De hecho, esto se puede constatar consultando las fotografías aéreas de la zona. Una de dichas transformaciones fue denunciada por la asociación ante la indiferencia de la Conselleria. Por tanto, lo que tenemos, si por parte de la Conselleria se pretende aludir a falta de valor medioambiental, cuestión que se debe demostrar científicamente, es un espacio transformado en gran parte y cuyo responsable es la Conselleria, no ningún hecho natural. Por otro lado indicar que la ZEPA no debe ajustarse al Paisaje Protegido, el Paisaje Protegido debe ajustarse y ampliarse hasta abarcar la ZEPA y más teniendo en cuenta que la ZEPA está declarada con anterioridad al Paisaje Protegido. Por último indicar que en la zona que se pretende descatalogar, la Conselleria conoce que se quiere ejecutar un proyecto urbanístico, PAI Santa Bárbara Golf. Es lógico pensar que simplemente la ZEPA molesta y se descataloga para que un proyecto privado urbanístico se pueda realizar y que la Conselleria se ha convertido en un actor activo para tal fin. De otra forma no se entiende.

Por todo lo anterior,
SOLICITA: Que, teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, se digne admitirlo y acordar:
Que, en el caso de la disminución de la superficie de determinadas ZEPAs que prevé el proyecto, éstas se mantengan, al menos, con la extensión actual.

Que, en el caso de las ZEPAs de nueva creación, las creadas previamente que se mantienen con igual superficie y las creadas previamente para las que se prevé una reducción, que se solapen parcialmente con una IBA, la superficie sea ampliada, al menos, hasta abarcar además la totalidad de la IBA.

Que, en cualquier caso, se proceda a la adaptación y ampliación de la superficie de cada ZEPA contemplada en el proyecto teniendo en cuenta la propuesta que se adjunta como Anexo I, donde se aportan los mapas y criterios técnico-científicos que delimitan y justifican la ampliación de cada ZEPA en que se ha considerado necesario, de acuerdo con los requerimientos especificados para la creación de la Red Natura 2000 de la Unión Europea.

Que se declaren también como ZEPAs de nueva creación las propuestas en el Anexo II de este escrito de alegaciones, donde se aportan los mapas y criterios técnico-científicos que delimitan y justifican la creación de cada una de las nuevas ZEPAs que se proponen, de acuerdo con los requerimientos especificados para la creación de la Red Natura 2000 de la Unión Europea.

Que en el caso de la ZEPA “Desembocadura del Mijares” se mantenga como ZEPA la zona que se pretende desclasificar y se amplíe la superficie actual de la ZEPA de forma que ocupe la IBA.

Que se tengan en cuenta las alegaciones y peticiones de que se ha hecho mérito más arriba, accediendo a lo solicitado y adoptando cuantas medidas sean necesarias para su plena efectividad.

En Castellón, a  13 de marzo de 2008.
 Fdo.: Francisco González Babiloni.

ANEXO I: PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE LAS ZEPAS YA EXISTENTES Y DE LAS PREVISTAS PARA SU NUEVA DECLARACIÓN.

CRITERIOS

Para alcanzar los objetivos de la Red Natura 2000 en la Comunidad Valenciana, en lo referente a la adecuada protección de las especies de aves amenazadas e incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves, se propone la ampliación de la delimitación de las siguientes ZEPAs propuestas por la Generalitat Valenciana. 

Los criterios se han expuesto del mismo modo en que se hace en la memoria de la propuesta de la red de ZEPAs de la Generalitat Valenciana, es decir, relacionando las especies de interés y entrando raramente en describir los tamaños poblacionales.

1. L’Alt Maestrat, Tinença de Benifassà y sierras del Turmell y la Vallivana.

Con la ampliación propuesta (ver mapa) se incrementa el número de parejas reproductoras incluidas en la ZEPA de las siguientes especies incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves: Alimoche (Neophron percnopterus), Águila Real (Aquila chrysaetos), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Milano Negro (Milvus migrans), Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Escribano Hortelano (Emberiza hortulana). Y se protegen áreas de campeo, alimentación y dormideros de Buitre Leonado (Gyps fulvus) y de varias de las especies anteriores.

2. PENYAGOLOSA.

La propuesta de ampliación de límites que hacemos, amplía la ZEPA por el norte (ver mapa) y proponemos que por el sur abarque toda la zona que constituye la delimitación sur de la IBA nº 150 “Peñagolosa”. Esta ampliación incluye un núcleo reproductor de Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), así como otra pareja de Alimoche (Neophron percnopterus) y otra de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus). Además, se abarcan varias parejas más de Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Milano Negro (Milvus migrans) y Búho Real (Bubo bubo), y poblaciones reproductoras de interés de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras Gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Escribano Hortelano (Emberiza hortulana).

3. PLANIOLS-CALAF Y VALENTÍ-DONVALS-BENASQUES.

Se propone una ampliación que abarque la superficie de las contiguas sierras de Espaneguera y Engarcerán (ver mapa), con la cual esta ZEPA incrementará el número de especies del Anexo I de la Directiva de Aves que protege, siendo de importancia, además de para el Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), para la protección y conservación de una importante comunidad de rapaces reproductoras compuesta por Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila Real (Aquila chrysaetos), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo) así como para Cogujada Montesina (Galerida theklae), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Totovía (Lullula arborea), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax).

4. PRAT DE CABANES-TORREBLANCA.

Se propone ampliar esta ZEPA de modo que incluya las turberas de Torreblanca y la faja más alta e interior del humedal. Esta ampliación es importante para proteger bajo la misma figura de ZEPA toda la superficie de este humedal, abarcando así la totalidad de las poblaciones de especies amenazadas que alberga.

5. HONTANAR-LA FERRIZA.

La ampliación propuesta (ver mapa) incluye dos poblaciones reproductoras de Alondra de Dupont (Chersophilus duponti) que se habían quedado fuera de la ZEPA e incluye la protección de parejas reproductoras de las siguientes especies del Anexo I de la Directiva de Aves: Águila Real (Aquila chrysaetos), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax).

6. ALTO TURIA Y SIERRA DEL NEGRETE.

La ampliación que se propone (ver mapa) incluye una pareja más de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), la única pareja de Alimoche (Neophron percnopterus) y las únicas de Buitre Leonado (Gyps fulvus) que crían en Valencia, así como otras parejas reproductoras de Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo) y buenas poblaciones reproductoras de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax).

7. SIERRA CALDERONA.

Se propone ampliar considerablemente los límites de esta ZEPA, que se consideran especialmente insuficientes. Con la propuesta que hacemos (ver mapa) se protegen adecuadamente las áreas de campeo y cazaderos de la población de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) de la Calderona, y se incluyen varias parejas más de Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo), así como importantes poblaciones de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus).

8. MARJAL Y ESTANYS DE ALMENARA.

Se propone incluir la zona sur de la playa del término municipal de Almenara y el norte de la playa de Sagunto por albergar sendas colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus), en las que en ocasiones también se reproduce alguna pareja de Chorlitejo Chico (Charadrius dubius). La playa de Almenara contiene ya una Microrreserva de Flora declarada por la Generalitat Valenciana. Se propone igualmente ampliar la superficie de la ZEPA para abarcar la totalidad del marjal, ampliando pequeñas áreas por el sur, por el oeste y por el norte hasta el cauce del río Belcaire incluido, en el cual se hallan sendas colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus), Chorlitejo Chico (Charadrius dubius) y Cigüeñuela Común (Himantopus himantopus). Y también se propone ampliar los límites de la ZEPA abarcando las pequeñas elevaciones montañosas que se extienden entre Els Estanys de Almenara y la autopista, conocidas como Punt del Cid, Muntanya Blanca y Muntanyeta dels Estanys, por constituir una unidad natural con el resto del marjal, siendo dicha zona utilizada como área de caza, campeo y dormidero por la población de Águila Calzada (Hieraaetus pennatus) invernante en la zona, así como por otras aves rapaces como Busardo Ratonero (Buteo buteo), Gavilán (Accipiter nisus), Azor (Accipiter gentilis) y Cernícalo Vulgar (Falco tinnunculus), especie que tiene aquí una pequeña colonia de reproducción. En estos montes también se reproducen las siguientes especies del Anexo I de la Directiva de Aves: Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). Además, se propone ampliar esta ZEPA con una banda marina de dos kilómetros, paralela a toda la longitud del marjal, puesto que es zona de alimentación, campeo, reposo y dormidero de las poblaciones de anátidas y láridos que alberga el humedal, interactuando estrechamente mar y marjal en el mantenimiento de las comunidades locales de aves. Esta zona marina es también muy importante para la Pardela Balear (Puffinus mauretanicus), que la utiliza como área de alimentación y concentración, con hasta un millar y medio de ejemplares, así como para otras aves marinas como la Pardela Mediterránea (Puffinus yelkouan), la Pardela Cenicienta (Calonectris diomedea) y el Alca (Alca torda).

9. SIERRA DE MARTÉS-MUELA DE CORTES.

Se propone ampliar los límites de esta ZEPA abarcando en ella el resto de la delimitación del Cabriel hasta Zarra que contemplaba la IBA nº 158 “Hoces del Cabriel y del Júcar”, así como el resto de los límites de la IBA nº 161 “Sierra de Enguera-La Canal de Navarrés”. Con estas ampliaciones se abarcarán y protegerán también poblaciones de importancia de Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax).

10. MECA-MUGRÓN-SAN BENITO.

La propuesta de ampliación de límites de esta ZEPA incluye la Sierra de Palomeras y La Hunde, con la cual se protegerá una importante colonia de Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), una pareja de Águila Real (Aquila chrysaetos) y varias de Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), así como interesante poblaciones de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). 

11. MONTDÚVER-MARJAL DE LA SAFOR.

La propuesta de ampliación para esta ZEPA (ver mapa) incluye una superficie más coherente que la exigua delimitación considerada por la administración, de modo que abarca más adecuadamente las áreas de campeo y caza de las parejas de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila Real (Aquila chrysaetos) y Halcón Peregrino (Falco peregrinus) del Montdúver, así como varias parejas más de esta última especie, de Culebrera Europea (Circaetus gallicus) y de Búho Real (Bubo bubo), e interesantes poblaciones de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). Se ha ampliado también la zona del marjal de la Safor, para dar la conveniente protección a toda la superficie actual y recuperable de este humedal. También se han incluido la Desembocadura del río Serpis y la playa de Xeresa, a fin de abarcar y proteger las colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus) y Chorlitejo Chico (Charadrius dubius).

12. SIERRA DE MARIOLA Y CARRASCAR DE LA FONT ROJA.

Se propone ampliar los límites de esta ZEPA hasta abarcar también la totalidad de la delimitación de la IBA nº 160 “Sierras de La Safor y norte de Alicante”, a excepción de las áreas ya incluidas en la ZEPA “Montañas de la Marina”. Con esta propuesta se incluirán y protegerán adecuadamente más parejas de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila Real (Aquila chrysaetos), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus) y Búho Real (Bubo bubo), así como importantes poblaciones de otras especies del Anexo I de la Directiva de Aves, como Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata).

13.  ISLOTES DE BENIDORM Y SERRA GELADA.

Se propone incluir en esta ZEPA el Peñón de Ifach y las Salinas de Calpe, por ser de interés para diversas especies de aves acuáticas incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves.

14. MONTAÑAS DE LA MARINA.

Se propone ampliar esta ZEPA hasta abarcar también la delimitación de la IBA nº 163 “Sierras de La Marina”, a excepción del área ya incluida en la ZEPA “Islotes de Benidorm y Serra Gelada”, y del área urbana y periurbana litoral extendida desde el sur de Altea hasta La Vilajoiosa. Con esta ampliación se protegerán de forma adecuada y más coherente con una protección realista, las áreas de campeo y caza de la población de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) y Águila Real (Aquila chrysetos) de estas sierras. Y se incluyen más parejas de Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus) y Búho Real (Bubo bubo), así como poblaciones de interés de Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata).

15. EL HONDO.

Se propone la inclusión en esta ZEPA del Hondo de Amorós, de interés para numerosas aves acuáticas reproductoras, migrantes e invernantes incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves, y que mantiene una relación estrecha de dependencia, en cuanto al uso del espacio por la avifauna, con el vecino humedal de El Hondo.

16. SIERRA DE ESCALONA Y DEHESA DE CAMPOAMOR.

La propuesta de ampliación de esta ZEPA (ver mapa) incluye la mayor parte del territorio utilizado por la importante población dispersante de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) y Águila Real (Aquila chrysaetos) que se concentra en esta zona, puesto que la delimitación propuesta por la Conselleria se considera claramente insuficiente para garantizar la protección de esta conocida área de dispersión o asentamiento de la población flotante no reproductora de ambas especies, siendo para el Águila Perdicera una de las más importantes de Europa. Además, la ampliación de límites propuesta incluiría una importante población de Búho Real (Bubo bubo), así como de otras aves rapaces reproductoras, migrantes o dispersivas. 

ANEXO I: PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE LAS ZEPAS YA EXISTENTES Y DE LAS PREVISTAS PARA SU NUEVA DECLARACIÓN.

MAPAS

ANEXO II: PROPUESTA DE CREACIÓN DE NUEVAS ZEPAS.

CRITERIOS

Así mismo, para garantizar una buena cobertura e implantación de la red de ZEPAs en la Comunidad Valenciana, se propone la declaración de las siguientes nuevas ZEPAs.

Los criterios se han expuesto del mismo modo en que se hace en la memoria de la propuesta de la red de ZEPAs de la Generalitat Valenciana, es decir, relacionando las especies de interés y entrando raramente en describir los tamaños poblacionales.

1. SIERRA DE IRTA, MARJAL DE PEÑÍSCOLA Y SIERRAS PRELITORALES CENTRALES DE CASTELLÓN.

Esta ZEPA incluiría la Sierra de Irta, una zona marina frente a la misma, el Marjal de Peñíscola, así como el conjunto de sierras prelitorales desde Les Talaies d’Alcalá de Xivert, Muntanyes de Murs, cauce del Río Coves desde Coves de Vinromà, y sierras prelitorales de Torreblanca, Vilanova d’Alcolea y Cabanes, siendo el límite sur la actual carretera de Cabanes a Torre la Sal. Esta ZEPA incluiría la ZEPA “Planiols-Calaf y Valentí-Donovals-Benasques” propuesta por la Generalitat Valenciana. Con la creación de esta ZEPA se protegería una importante población reproductora de Aguilucho Cenizo (Circus puygargus), cuatro parejas de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), así como varias parejas de Águila Culebrera (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus) y Búho Real (Bubo bubo) e importantes poblaciones de Chotacabras Gris (Caprimulgus europaeus), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). El Marjal de Peñíscola también es de interés para diversas especies de aves acuáticas amenazadas, incluyendo una población reproductora de Avetorillo Común (Ixobrychus minutus) y otra de Carricerín Real (Acrocephalus melanopogon). En cuanto a la zona marina frente a la Sierra de Irta, resulta de interés como área de alimentación de aves marinas, probablemente la zona más importante para marinas del litoral de Castellón, entre las cuales se incluyen buenos contingentes de especies del Anexo I de la Directiva de Aves como el Cormorán Moñudo Mediterráneo (Phalacrocorax aristotelis desmarestii), la Gaviota Cabecinegra (Larus melanocephalus) (ambos con sendos dormideros de importancia en la zona), Gaviota de Audouin (Larus audouinii), Gaviota Enana (Larus minutus) y Charrán patinegro (Sterna sandvicensis).

2. DESERT DE LES PALMES, ALTURES DE LES CONTESES Y MARJALERÍA DE CASTELLÓN-BENICÀSSIM.

La declaración de esta ZEPA es de interés para proteger tres parejas de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) y varias de Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus) y Búho Real (Bubo bubo), así como poblaciones de interés de otras especies del Anexo I de la Directiva de Aves como Chotacabras Gris (Caprimulgus europaeus), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). La Marjalería de Castellón-Benicàssim, incluyendo la Desembocadura del Río Seco y las playas del norte de Castellón, es de gran interés para la protección de colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus) y Chorlitejo Chico (Charadrius dubius).

ANEXO II: PROPUESTA DE CREACIÓN DE NUEVAS ZEPAS

MAPAS

